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SOCIEDAD LUPTON BUSINESS S.A. 

El Presidente de la sociedad JOSÉ E, SILVA, presidió la reunión y la Secretaria 

El Presidente de la sociedad abrió la reunión y explicó que el objeto de la misma 

SE RESUELVE: 

de Apoderado de ésta en la República del Ecuador para los fines y efectos - : 

Estuvieron presentes los Directotes de la sociedad a saber: JOS 

de la Sociedad, DIANETH M, DE OSPINO, tomó las minutas 

unanimidad lo siguiente: 

s ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, para que individualmente, a nombre 

o * y En representación de la sociedad LUPTON BUSINESS S.A., actúe en calidad 2 

renunció al aviso de convocatoria previa a la reunión. 
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norma citada, por hingún motivo será. 
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personalmente responsable' des lasvobligaciones-la Sociedad como 'accionis 
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n, en s 

Emita, certifique y presente ante la Superintendencia de Compañía, la 

accionistas o socio; quie: 

socio . 

  

n que exige la Ley de Compañías vigente en la 
12 

c10; información y documenta 
y 

República del Ecuador para las sociedades extranjeras que son "accionistas oO 

otlana. as de nacionalidad ecuati 
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ani Las certificaciones que se socios de comp 
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documentación que a su vez, de _manera previa, proporcione la “Sociedad al 
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Queda facultado el Mandatario para notificar a cada uno de los representantes 

facultan al mandatario por este acto se susteñtar 

Mandatatio, 

legales vde“las'.mencionadas compañías de nacionalidád ecuatoriana, sobre el 
y 

intervenir en las Juntas Generales Ordinarias y - er, 
yy 

 
 

SN 
otorgamiento del presente pod 

tar información a la Superintendencia Mía y presen 
24, 

Extraordinarias de dicha compa 

de Compañía de la República del Ecuador, de conformidad con el ordenamiento       * y Secretario 

jurídico ecuatoriano. 

  - JOSÉ E. SILVA 
s, Presidente   
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Público Octava del Ciruuto de Parana con vedula No 9-94 (ur 

ORTIFICO 

Que la (8) firma (s) antenor (es) ha (9) sido reconocida (s) 
come suya (s) por los femantes, por conoiguiinte 
de tia (sinuma (s) es (500) autontio 

ce 2010     
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Convention dola fro dei 
1 Pals PANÑARZA 
El presente doc a 
2 ha sido ÍnTMadt. jo 
3 quien actua en 
4 y esta ravesil 

        

      

  

   

D6 AER mm 
5 EN Panamé_. __Belais 
7 por DIRECCIÓN ADMINIS T SiRAL IVA, 
8 Bajo el número_. a 
9 Selloftmbre: UN Firma 

a e pan e doMImenta 

“De conformidad con el numeral 5 del articulo 18 de 

de Ley Notarial, reformada por el Decreto Supremo 

Número 2386, de Marzo 31 de 1.973, D Que la 

  

    

  

bg. Xavier Larrea Nowak 

NOTARIO CUADRAGÉSIMO PRIMERO 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 


